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RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

  
(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

 

184/26587 

 
 

17/01/2018 

 

 

70392 

 

AUTOR/A: CANO LEAL, Francisco Javier (GCS); DÍAZ GÓMEZ, Guillermo (GCS) 
 

RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que las  coberturas referenciadas 

se encuentran contempladas en el lote 2 (Seguros responsabilidad civil obligatoria, 

responsabilidad civil voluntaria, accidentes conductores y ocupantes vehículos, defensa 

jurídica y reclamación daños, asistencia viaje, rotura lunas vehículos) del Contrato unificado 
de seguros del Ministerio de Defensa,  adjudicado el pasado 4 de diciembre de 2017, a cuyas 

condiciones se puede acceder a través del siguiente enlace: 
 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Cg%2Fb7
JuscesQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 

 
 
 

 
 

Madrid, 05 de marzo de 2018 
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